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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., diciembre primero (1°) de dos mil veintitrés. 

 

RADICACIÓN:   110013103026202300044400 
REF:    VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE:  ALCIRA UMAÑA CORTÉS 
DEMANDADOS:  EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA  

S.A.S. Y ALLIANZ SEGUROS S.A.  
  

Subsanada en debida forma, comoquiera que la demanda reúne 

los requisitos dispuestos en los artículos. 368 y 369 del C.G.P., 

se dispone:  

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL 

(Responsabilidad Civil Contractual), promovida a través de 

apoderado judicial, por ALCIRA UMAÑA CORTÉS contra 

EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S. Y ALLIANZ 

SEGUROS S.A 

  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada conforme a los 

Artículos 289 al 292 del Código General del Proceso, o el artículo 

8° de la ley 2213 de 2022.  

 

De la demanda y sus anexos córrasele traslado por el término de 

veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa (Art. 369 

del Código General del Proceso).  

  

TERCERO: IMPRÍMASELE a la demanda el trámite dispuesto 

para los procesos declarativos (C.G.P., arts. 369 a 373).  

  

Se reconoce personería al doctor DANIEL ESTEBAN BEDOYA 

MAYA para actuar como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

CZQ 


